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DISPONGO:

Artículo l.o A) Se restablece la Lotería de ámbito nacional
en su modalidad de Lotería Primitiva o Loteria de Números, que
consistirá en jugar a acertar, dentro de una tabla de- números
correlativos, un determinado número de ellos para optar previo al
oportuno sorteo público, a los premios que corresponda. A tal
efecto, se extraerán seis bolas más una séptima destinada esta
última a fijar un acierto complementario entre los acertantes de
cinco de los seis primeros numeroso

B) Las bolas serán del mismo material, color y peso y podrán
ser objeto de comprobación por el público inmediatamente antes
de la miciación del sorteo.

C) Las apuestas podrán ser sencillas o múltiples, siendo el
valor de cada apuesta el de 25 pesetas. Las apuestas se efectuarán
sobre los boletos que al efecto facilite el OrPnismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado y los mismos podrán usarse para
efectuar apuesta:s sencillas o múltiples. . .

D) Las tablas de números correlativos sobre los que se pueden
jupr figurarán impresas en boletós que al efecto se editen oficial
mente.

Art. 2.0 lá recaudación íntegra obteruda se distribuirá de la
siguiente forma:

a) El SS por 100 se destinará a premios en la forma prevista.
en el artículo siguíente.

b) El 34 por 100, para el Tesoro Público.
c) El II por lOO, para gastos de Administración.

Art. 3.0 A) El total porcentaje de la recaudación destinada a
premios se distribuirá entre las siguientes categorias ordenadas de
superior a inferior, no pudiéndose percibir más de un premio por
cada apuesta:

Categoria primera: El 24 por 100 de dicho total porcentaje, entre
los que en una sola apuesta acierten los seis primeros números
extraídos. Es decir, sin tener en cuenta la séptima bola complemen
taria.

Categoría segunda: El 9 por 100 entre los que acierten cinco
números en una sola apuesta de los seis seilaIlidos en las seis
primeras bolas extraídas y, además, el número de la séptima bola.

Categoría tercera: El 17 por lOO entre los que acierten cinco
números en una sola apuesta de los seis correspondientes a las seis
primeras bolas extraídas, excluidos los acertantes de la categoria
segunda. ,

Categoria cuarta: El 20 por 100 entre los que acierten cuatro
números en una sola apuesta de los seis corresPondientes a las seis
primeras bolas extraídas.

Categoria quinta: El 30 por 100 entre los que acierten tres
números en una sola apuesta de los seis correspondientes a las seis
primeras bolas extraidas. Si el importe de cada premio de esta
categoria fuera inferior a 175 pesetas, los acertantes no lo percibirán
y el fondo total de esta categoria será agregado en su totalidad al
destinado a los premios de la cuarta categoria.

B) En el supuesto de que alguna de las categorias' quedara sin
premio por haber sido dejada de acertar por los concursantes. el
!mporte de cada una il)Crementará el de la categor;\a inmediata
mferior.

C) No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la
categoria no acertada sea la primera, el fondo a ella destinado
incrementará el importe de la primera categoría del concurso que
designe el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del ~stado.

Este fondo será anunciado por el 9tJan1smo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado en el «Baletm Oficial del Estado», .
indicando su importe y la fecha 'del CODCUrso a que se agregue.

D) En niDgÚII supuesto, cada uno de lospremíos de una
categoría inferior puede resultar superior al de las precedentes. A tal
efecto, si el importe q\le correspondiera a cada uno de los acertanles
de una categona fuese inferior a los de la ca\eloría siguiente, el
importe destinado a premios de las dos categorias se sumará, para
repartir por partes-tauaJes entre los acertantes de ambas. Si, a pesar
de esta adición, los premios de las dos categorías a que afecten'
resultaran de menor cuantía a otra categoría inferior, se sumará el
importe destinado a las tres categorjas para repartirlo entre todos
los acertanies dé ellas.

Art. 4.0
. La dirc:cción. organización y explotación de la Loteria

Primitiva se lIevará·a cabo por el Orgamsmo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado.

Art. 5.0 El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado establecerá la forma, términos y condiciones en los que las
Administraciones de la Lotería Nacional y los establecimientos
receptores de Apuestas Deportivas podrán realizar la venta de
boletos y pago de premios.

Art. 6° Se autoriza al Organismo Nacional de LoteQas y
Apuestas del Estado para dictar las correspondientes resoluciones

en orden a regular los procedimientos a través de los cuales se
llevará a cabo el funcionamiento de la Loteria Primitiva v
determinará los dlas de celebración de los sorteos y fecha de
iniciación de los mismos.

Art. 7.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el dia de su
publicacién en el «Boletin Oficial del Estado...

Dado en ral.ma de Mallorca a 1 de agosto de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro.de-Economia.y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

- .' .,.
16533 ORDEN de 31 dll/'uliO de 1985 sobre delegación de

competencias IIn e Directo,.general de tributos.

Ilustrísimo seilor:
Por la Direccion General de TribulOS se traffiÍtan, en razón de

las competencias que se le asignan en, el articulo 7.o del Real
Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, pn número de expedientes
cuya resolución ha de adoptarse mediante Orden ministerial.

En base a lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley de Régimen Jurídico de la AdmiDistración del Estado.
a fin de lograr, una mayor celeridad y eficacia en la gestión, se
estima conveniente delegar en el Director general de Tributos
determinadas facultades y competencias.

En su virtud; este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delega en el Director general de Tributos la
resolución de los expedientes y asuntos cuyo .estudio·y propuesta
sean de competencia exclusiva de dicho Centro directivo, y cuya
decisión esté atribuida al Ministro de Economía y Hacienda por el
ordenamiento jurídico, relativos a:

a) Sociedades de Empresa.
b) Sociedades españolas de tenencia dé títulos representativos

de capital o deudas de Sociedades extranjeras.
c) Régimen de tributación consolidada.
d) Incentivos fiscales para fines de política económica.
e) Reconocimiento de reducciones y bonificaciones tributa-

rias. '. .

Segundo.-Además de la delegación genérica a que se refiere el
número anterior, se delega en el Director gelleral de Tributos:

a) La resolución de los expedientes de revisión de los actos
dictados en la gestión de los Tributos a cargo de este Centro
directivo, en los casos señalados en el articulo 154 de la Ley
General Tributaria.

b) La concesión de las exenciones a que se refiere el artículo
48, apartado 1, letra A), subapartados b) y e) del texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. de 30 de diciembre de 1980.

c) La declaración de la exención a que se refiere el apartado
4 de articulo quinto de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. del
Impuesto sobre Sociedades.

Tercero.-EI Director general de Tn'butos podra, en el ámbito de '
las competencias delegadas, someter a la resolución del Ministro de
Economía y Hacienda los expedientes' que, por su trascendencia,
considere convenientes.

Cuarto.-Siempre que se haga uso de las delegllC.jones contenidas
en la presente disposición deberá hacerse constar así en la Orden
correspondiente. . ,

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y·efectos.
Madrid, 31 de julio de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Tributar.

16534 RESOLUClON de 17 deju/iode'1985, del Organismo
Nocional de Loterías y Apuestas del Estado previa
audiencia del Consejo RectOr' dt Apuestas DeportillQs
del Estado, por la que se aprueban las normas que han
de regir los concursos dt pronósticos a partir de la
primera jornada de la temporada 1985;86. -

l.a 1. Las presentes normas tienen por objeto establecer las
condiciones por las que se rigen los concursos de pronóSticos sobre'
los resuhados de los partidos de fútbol qué organiza la Gerencia de
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ApueStas Deportivas del Estado del Organismo Nacional de
l.orerias y Apuestas del Estado. -

2. La aetuaeiónde este Or¡a¡iismos Autónomo del Ministerio
de Econ01lÍÍl\ y Hacieuda,' en virtud de lo dispuesto por Real
Decreto 904/1985, de 11 de junio, a través.de la Gerencia de las
Apuestas Depor1ivIIs del~ tiene como finalidad DO sólo las de
organizar los c:oocunos de proobsticós, smtt'también SOQIeter éstos
a un régimen de derecho adminilCl'lltivo para mayor prantia de los
importantes in_ses pliblicol afectados por los mismos. Estos
ooncunos de pnlIlÓItÍCOs sujetos al régiJnen de las prelIeIltes
normas, 11() mpooen que le concierte ningún contrato entre los
pronosticadores, ni entre éstos y el Organismo, quedanóo limitada
111 aetiv~ de quienes tos formulen a estableoer su pronóstico,
PIIPf ti importe del sdIo llomolopdor de lIqIIéI Y mnitirio al
Orp"Rismo ea la forma es&ablecida por eslaS JlOmlaS. Este Orp
nismo, con las garantías. adecuadas determimlrá mediante' los
oponulI()5 acuerdos, los concursantes que han obtenido premios en
cada COIlCllrSO. '

3, El !Jecbo de part:iéípBr en un concurso implica, por parte de!
concursante que suscribe un boleto, el, conocimiento de estas
normas y $U adhesión a Iai mismas, quedando sometida su apuesta
a las condiciones que en -eRas se establecen.

. '2." 1." Loi~.~cos se ~sÓbre la
\IRse de·1o& resubadoa... .-rodÓ o de variol partido¡ de fütbol
que figuren en competicio_1U1OrizIdas~ la Real Federación
Española de Fútbol o~ leJII&D carácter mtemacional. .

2. También podrán incluirse en UD COJX:URO partidos a
celebrar en otros paiseI, siempre que eslén aUklrizados por las
respectivas Federaciones de Fú:lbol u Organismos a quienes corres-
ponda. '

3." 1,. Los ~ticos sólo podrán efectuarse utilizando 101
impresos que edite e! Organismo a tal efecto y~ a las
condiciones que se estableceD en estas normas,

2. Los impresos COIISla1'6n de dos plJrtes denominadas res
IUllrdo y boleto. El m¡¡uaroo constituye documenro acreditativo,
en principio, de fa cantidad abonada según el sello CII')'8 parte lleva
adherida, y se- utilizará para cobrar los premios que fueran
asisnados al OOIeto, siempre que se cumplan los demás requisitos
exigidos en estas normas,

3, Los pronósticos que figuren en el resguardo tienen como
única finalidad la de servir de recordatorio al concursanle.

4, El boleto es la parte ,del impreso unida al resguardo y que
consta de dos cuerpos denominados B-l y B-2. El cuerpo B-l está
destinado a formular los pronósticos y servirá para determinar en
el escrutinio el número de aciertos de cada apuesta, El cuerpo 8-2
para acreditar. por e! sello que lleva adherido, el número de
apuestas iuBadas y, por tanto, válidas para el concnrso.

4: El Org¡m!smo facilitará dos clases de impresos: Los
norruBies para cada concursó de pronósticos y los válidos para
cualquier concurso.,

Impresos norma/es

5,a 1. En el resguardo de este impreso figurará un lugar
destinado a relacionar los partidos que constituyen el concurso de
pronósticos' de la jornada, y que se tendrán en cuenta para
detem1Ítlllr los aciertos que concurran en el boleto, haciéndose
constar. además, el orden deJos mismos" núm~ro de la jornada y
fel;ha. En el cuerpo B-l del boleto figUrarán, asill11SD10, los
anteriores datos. '

2. En el re¡¡pardo fi¡urarán partidos de reserva., cuyos resulta- '
dos se tendrán en cuenta en el caso de que se suspenda, alguno .0
algwtos de 10& anteriorel, o que és~s no puedan computarse, en
virtud de lo' establecido en la norma 14. Estos pariidos reserva
tendrán un número que determinará el orden en que sustituirán a
los e(lI:uentrOl 11() válidos dé los que constituyen, en principio, el
concurso de pronó$tiC05. Los partidos reserva 'Se publicarán tam
bién en el «BoIetin Oficial del Estado», al ~n05 con quince días
de antelación a la fecha de 4 jornada. "

3, Los penidos se relacionarán, en lo posible, ind11idos los de
reserva, CODSignando en primer lugar el equipo propietario del
campo, si esté prevista su celebración en e! de uno de ellos, pero
aunque se celebre en el campo del otro equipo o en uno distinto.
ello no al!erará la significación del pronóstico formulado, según lo
dispuesto por estas normas. -

4. Cuando él Organismo no pueda conocer COI! suficiente
antelación los encuentros a jugar en una determinada fecha y'
jornada. telldrán también la consideraciÓll de impresos normales
los que hagaD constar, tantO' en el cuerpo B·l como en el resguardo,
el nÚffierode la jornada y una advertencia donde se indique que los
encuentros que constituyen el concurso de pro'nósticos de dicha
jornada, fecha y orden de los mismos, se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado». "

Impresos "álidos para cualquier concurso

6," 1. En estos impresos no se reseñarán los partidos. ni se
indicará el número y la 1ecIla de la jornada. Los encuentros objeto
de pronóstico, inclnidos 101 de reserva, sertm los que se hapn
plÍblicos en el «BoIetin Ofícial del Estado!> por e! ordm que se
determine o figuren en los impresos normales de la jomadaen que
se utilicen por el roncursante, también por el orden establecido en
los miSl1\Q5, siempre le'IIiendo en cuenta lo previsto en la notma
siguiente. ,

2. Ambas clases de impresos serán facilitados al público
gratuitamente por los establecimientos autorizados. y sólo tendrán
validez las apuestas que en ellos se con~ignen si se da cumplimiento
de los reQuisitos exi~os l)Or las presentes normas,

7." Los pronósticos de un boleto sólo serán válid05 para
la jornada m tiue se recibe por la Junta encargada de su custodia.
con independencia de la dase de impresos que se Utilil'C y de .la
jamada que liIun en e mismo. ' ,

8," . 1. I!I Iupr destinado para formular los pronósticos de
cada apuesta en e! cuerpo B-l constará de U'e$ coIl1mDas de casillas;
en las casillas e impresos en rojo figlllllt'iú los sipos l. X Y 2,

2. Las apueslaS eSllU'án numeradas de la. 1." a la 8"
, 9." Todos 105 plazos previstos CIl' las present~s normas

esWt detenniIIlIdos por la fecb& de la jotnllda que figure en 105
impresos JIOrmaIes editados para cada concurso de pronósticos.
Esta fecha podrá ser rectificada mediante anuncio en el «Boletín
Oficial del &tad0lt..

10. Los lXlncursantes consiBnarán' los pronósticos en el
cuerpo 8-1 del boleto ron los signos y ea la íOrma prevista por las
normas 18 y 22, clara Ylegiblemente y baciendo constar. en e1lupr
para ello destinado, su nombre, apellidos y domicilio. El Orga.
nismo 'declina toda responsabilidad que pueda derivarse por el
incumplimiento de estos requisitos.

11. 1. Una vez que el concursante haya consignado sus
pronósticos en el cuerpo 8-1 del boleto, baciendo constar nombre,
apellidos y domicilio, deberá eutrepr el impreso en un estableci
miento autorizado para su reQ:Pción. Dicha entrega se efectuará
durante los días y boras señalados para admitirlos.

2. ' Alef~e la entrega, e! rec:epb" que se haya hecho caJ'I:O
del boleto, adhenrá al mismo y al resguardo. en lugar TeSenlado
para esta formalidad, sin obligaciÓII de comprobar la identidad del
pronóstico en cada parte del impreso. un sello de los autorizados
por el Organismo, que constará de dos partes. fisurando en cada
una de ellas el número de apuestas con las que participará el
concursante y un número igual en ambas. Separado el resguardo.
se devolverá a la pen;ona que realizó la entrega.

3. El concumnte deberá abonar al entregar el «boleto» y antM
de que se le entregue el «resguardo", e! importe de' las apuestas que

, figuren en el sello adherido, al precio de 15 pesetas apuesta,
4. El concursante participará en e! concurso con las apuestas

válidas, a tenor de lo que disponen las normas 20, 27 Y 29. en
relación con el número de las que indique la parte del sello unida
al boleto.

12. 1. La persona que entregue e! impreso deberá comprobar
'Si el número de apuestas que señala el sello adherido a su impre<;o.
corresponde al número de las formuladas y autorizadas. si n que
pueda tomarse en cuenta ninguna reclamación sobre esle extremo
después de hacersc cargo el interesado del resguardo.

2, Una vez recibido el boleto y becho cargo del resguardo el
concursante, en ninJún caso se acoederá a .Ia solicitud que pueda
formular el pronosticador sobre anulación de bóletos. devoluci(ln
del mismo, rectificación de pronóSticos o corn;ignación de los
dejados en blanco. Tampoco J!Odrán rectificarse o formularse
pronósticos lKJr telegrama, carta o cualquier otro procedimiento.

3, El recePtor a quien se efectúe la ,entrega del bo!~to. 'no
al¡Ume responsabilidad alguna ante el concursa,nte por los defectos
que puedan concurrir en los pronósticos en el cuerpo B-I de la
parte denominada boleto y que motiven su anulación. ni por la
diferencia que resulte entre- el número de apuestas señalado en el
sello aplicado y lás formuladas. ' .

13, El boleto quedará identificado:
a)Pára pago de prenllos, 'por el número impreso en el bOlcto

:y en el resguardo. " .
b) Para reclamaciones, por el númeto alque-se hace referencia

en el apartado anterior y por el de la pane del sello que tenga el
resguardo. siempre que ambos números sean coincidentes con los
respectivos existentes en el boleto.

14. 1, No serán computables a efectos de estos concursos y,
por 1lIDto, no se tomarán en cuenta para la determinación de los
aciertos de cada pronóstico, los resultados que afecten a partidos en
los que concum¡ alguna de las circunstancias. siguiel,tes:

. ' a) Los .que se inicien con atrterioridad a las catorce horas del
día inmediato anterior al de la fecha de la jornada.

b) Los que se micien después dela hora veintidós de la fecha
de la jornada. '
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2. En 105 supuestos previstos en 1'05 dos apartados anteriores
se sustituiré el resultado de los encuentros no computados, por el
de los de reserva no incursos en los mismos apartados, siguiendo
el orden asignado a 105 partidos en el boleto, sustituyendo el primer
reserva al del no computado que tenga el número menor en ,el
boleto y asi sucesivamente.

3. Los resultados de 105 partidos de reserva que sustituyan a
105 no computados, determinarán el acierto de los pronósticos
formulados por 105 concursantes respecto de los partidos sustitui
dos.

4. Si a pesar,de recurrlrse, en su caso, a los partidos de reserva,
no pudiera determinarse el número total de resultados por las
causas expuestas en esta norma, se resolverá el concurso de la
jornada de acuerdo,con las siguientes reglas: ,

S. Se decidii'án por sorteo, a efectos exclusivo$ del ClOncuno,
101 resultados de 105 encuentros no 'CUmP!1tadéls en la jomacla.
aunque en tal caso se encontraran la totalidad de ellos.

6. El sorteo de los partidos sujetos a este sistema se efectuará
por su orden correspondiente, Para cada uno de ellos se introduci-
rán en un bombo 100 bolas. .

7. Estas bolas serán de los colores rojo, azul y amarillo. Una
bola roja indicará la victoria del equipo consignado en primer lugar
del encuentro sorteado. Una bola azul indicará ~~e:l:te.Una bola
amarilla indicará la vietoria del equipo cons" en segundo
lugar.

8. El número de bolas de cada color, corresponderá a los
tantos por ciento de las frecuencias generales de resultados de la
temporada de concursos anterior a la publicación de"estas normas,
redondeando por exceso o defecto los decimales.

9. Si no se alcanzasen las 100 bolas se procederá a redondear
por exceso aquella frecuencia que tenga una fracción decimal
superior. '-

10. La bola que se extraiga en cada sorteo determinará el
resultado del encuentro a los efectos de esta norma.

11. La frecuencia general de resultados de la temporada
1985/86 está contenida en la norma adicional

12. En la misma fecha de la jornada y a las veintidós horas se
constituirá la Junta superior de control a que se rpfiere la norma 36
de las reguladoras de los concursos, que presidirá la celebración del
sorteo, que tendrá carácter público y al que asistirá un Notario para
levantar acta del resultado del mismo. Asimismo, podrá asistir el
Interventor del Organismo.

IS. 1. Para determinar el acierto de cada pronóstico, se
considerará como resultado de cada partido, incluso 105 reservas, el
obtenido en el terreno de juego al finaJizar el encuentro, aunque
posteriormente los Organismos deportivos lo anulen, cambien o
consideren terminó el encuentro en cualquier momento de su
celebración, o dispongan que en fecha posterior a la jornada se
continúe o se celebre de nuevo. ,

2. En 105 partidos suspendidos por decisión del árbitro o de la
autoridad competente, después de iniciados, se considerarán como
resultados, a efectos de 105 pronósticos, los obtenidos en el terreno
de juego en el momento de la suspensión, cualquiera que sea la
resolución que posteriormente adopten 105_ Organismos Deporti
vos.

3. En caso de partidos en los que esté prevista la posibilidad
de prórroga a fin de decidir el vencedor del encuentro o de una
elintinatoria; para determil1ar el significado del .pronóstico 51'
entenderá que la prórrc>p forma parte integrante del encuentro, con
observancia de 1G preVIsto en el párrafo tercero de la norma S.· y
norma 14.

4. Cualqjliei otro sistema adoptado por la Real Federación
Espadola de Futbol u Orga~smo ',competente, ~IBO mayor validez
de goles en camPO contrano, sene de «penalues», de ccorners» u
otro distinto para determinar el vencedor del encuentro o elimina
tOria en caso de subsistir el empate al finalizar ijs prórroias
previstas, no alterará el significado del pronóstico, de acuerdo con
lo indicado en el~o anterior.

S. Las disposiciones de esta Norntll afectan únicamente a 105
encuentros iniciados dentro de los plazos determinados, en los
apartados a) y b) de la norma anterior. " ,',

16. 1. El Organismo no está obligado a hacer públicas laS
alteraciones que pudieran producirse y que den lugar a modificacio
nes que afecten a la fecha de celebración de los partidos, horario o
cambio de lugar donáe deben disputarse.

2. Sin embarJo, si la Real FederaciólÍ Espailola de Fútbol u
Organismo de qwenes dependa la celebración de los encuentros
incluidos en una jornada de concursos de pronósticos, autorizase
alteración sobre el d1a y hora que motivara la aplicación de la
norma 14, yel Organismo hubiera anunciado su no validez, en
atención a ello serán sustituidos por los partidos -reserva en la
forma dispuesta en la norma 14, cuaJesquiera que fueren, en
definitiva, la fecha y hora de celebración. '

17. 1. La recaudación Integra de cada concurso, a efecto de
lo dispuesto en el Real Decreto 918/198S, de fecha 11 de junio,

estará constituida por la suma de las apuestas que se formulen por
los que en él participen multipltcadas por IS pesetas y el SS por 100
de la recaudación neta que se destina a premIos se dividirá a su vez
en tres fondos idénticos a distribuir cada uno, de la siguiente forma:

a) Un fondo a repartir a partes iguales entre todas las apuestas
que obtengan el más elevado número de aciertos, cuyos premios se

- denominarán de primera categorla.
b) Un segundo fondo para repartir a partes iguales entre todas

las apuestas que, obtengan un número de aciertos inmediatamente
infenor a los de la categorla anterior, cuyos premios se denomina-
rán de segunda categoria. '- ,

c) Un tercer fondo para repartir a partes iguales entre todas las
apuestas que obtengan un número de a<;iertos . inmediatamente
inferior a los de segunda categorla, :y cuyos premIos se denomina-
rán de tercera categorla. '" -'

2. Si'el número de ~puestas prebliadas e1l una categoria fuese
inferior al de la inmediata anterior, se sumará el importe de ambos
t'ondos y el total será distribuido entre todas las apuestas-premiadas
de las dos categorlas. , -, _ "

3. Si después de la aplicación del párrafo anterior, la suma de
apuestas, con derecho, a premios en la &e$Unda y tercera categorias,
fuese inferior al número de apuesta de pnmera categorla, se sumará
el fondo destinado a las tres para distribuirlo, en partes iguales
entre el total de las apuestas 8certantes. " .

4. Si, desde un principio, o como resúltado de la aplicación de
lo dispuesto en el párrafo anterior, correspondiese a cada una de las
apuestas premiadas de tercera categoría una cantidad inferior a l 75
pesetas, aq~Uas quedarán sin premio y el fondo a ellas destinado
lOcrementará, a partes iguales los fondos a distribuir entre las
apuestas ¡xemiadas de primera y segunda categorias;

S. También, Y si desde un principio o como resultado de la
acumulación a que se hace referencia en el párrafo anterior,
correspondiese a los premios de segunda eate&oria una cantidad
inferior a 17S pesetas, quedarán éstOll sin premio 'j el fondo total
será distribuido entre las apuestas acertadas de pnmera categoria.

6. En ningún caso dejará de aplicarse la cantidad reservada
para premios, ni los de primera categoria dejarán de hacer efectivo
el que les corresponda, cualquiera que sea su cuantia, ni las
apuestas premiadas de una categoria podrán cobrar un importe
mayor que el que corresponda a la inmediata anterior, aun en el
supuesto de aplicarse la agrupación de dos fondos.

Pronósticos sencillos para 2, -4 Y 8 apuestas

• 18. 1. Los pronósticos de cada encuentro se señalarán en el
cuerpo B- l del boleto en la siguiente forma: Si se desea pronosticar
la victoria del primer equipo, se escribirá una X sobre 'el signo 1
que figura impreso en rojo en la primera casilla de cada linea
horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar el empate, se
escribirá una X sobre el signo X que figura impreso en roJO en la
segunda casilla de cada linea horizontal de cada apuesta; si se desea
pronosticar la victoria del &e$undo equipo, se escribirá unA X sObre
el signo 2 que figura en rOJo en la tercera casilla de cada linea
horizontal de cada apuesta.

2. El pronóstico quedará siempre determinado por el lugar
que ocupe en cada apuesta del cuerpo B-I, el signo X escrito por
el concursante. .

3. El' signo X se deberá escribir sin que exceda de, los límites
de la casilla en que se desee fi¡ure. Si por su ,tamado o defectuosa
colocación invadiera otra casi11a,se imputará a aquélla que
contenga el punto de intersección de las dos rayas que forman la
equis y si esto no, puedieia determin&ne se considerará nulo el
prollÓStico. , ' , "

4. Los eDCUentrós de rese(Va no han de proJIosticarse, puesto
que intervietlen en el concurso con el mismo"pronóstico formulado
por el concursante ¡:iara el partido DO vilido, al qUe sustituya.

S. En caso de que el concursante escriba el signo X sobre dos
o tres casillll de cada línea horizontal de cada apuesta, sólo se
considerará'vilido el significado del proJlóstico que corresponda al
signo X escrito en primer lugar, contado de izQuienfll- a derecha.

19. Los pronósticos deberán quedar colllli&t!ados en la.
forma establecida por la norma anterior en las- a~tas l.· y 2." si
se juegaa dos apuestas; en la 1/, 2.", 3.· y 4.·, 51 se juegan cuatro
apuestas, y en la totalidad si se juegan ocho apuestas, y por el
receptor se le aplicará un sello de dos, cuatro u oclto apuestas
respectivamente.

20. En caso de eltistir diferencia entre el número de
apuestas que indique el sello aplicado, dentro de las autorizadas en
la norma anterior, se procederá en la forma siguiente:

" a) Si la diferencia consiste en haberse al'licado nn sello de un .
número de apuestas inferior a las que se col15lplan en el cuerpo B- l
del boleto, sólo tendrán validez los pronósticos sedalados en las
primeras apuestas formuládas, contados a partir de la izquierdit del
lOdicado cuerpo B-l hasta el valor que señale el sello abonado.
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b) En caso cootrario, o-..si la dikreDCia prooede.de baberse
aplicado un sello de unnÚlnero deapuatas superior a las
consignadas en d~~l. e1l1011CUJ'S811te repetirá las apuestas
juaadas, comemaado S1CIDIft coael número 1, lIasta el total YII10r
¡w Ie1lol4berido al boleto. .. •

e) Si a un boleto con pronósticos sencillol se le aplicara un
sello .con número de apueatas superior a ocho, se devolverá al
COIICIIIIIInte .la diferencia ClIistente enue el valor de las ocho
apuestas válidas a tenor de lo ¡udirado en el apartado anterior y el
total-valor del sello aplicado.

Pron6sli«1s abreviados o m.iüiples

21. En' el boleto talDbién podrán efectuarse conjunta
mente y de un modo abreviadq, según fórmula matemática
preestablecida, el número de apuestas que se autoriza en la tabla
que a continuación se indica, en función de los pronósticos a dos
o ues resultados que se formulen.

.-- Número

de ..........
TripIeo llobIeI oulOrizodos

- l - 2
- 2 4
- 3 8
- 4 16- 5 32

- 6 64- 7 128- .
8 256

1 2 12
I 3 24
I 4 48
I 5 96
1 6 192

2 t 18
2 2 36
2 3 72
2 4 144
2 5 288

3 - 27
3 2 108
3 3 216
3 4 432

4 - 81
4 2 324

5 I 486
5 2 972

Para formular estos pronósticos se utilizari únicamente las tres
columnas de casillas de la jlrimera apuesta.

22. Los pronósticos de cada encuentro se formulará de la
siguiente forma:

a) Pronóstic~de UÍ1 soló resultado:

Para pronosticar la victoria del primer equipo se escnbirá una
X sobre el signo I que figura impreso en rojo ·en la primera
columna -de la primera apuesta. Para pronosticar el empate se·
escribirá una X sobre'el signo X que 'figura impreso en rojo en la
seaunda- columna de -la primera apuesta. Para pronosticar la
victoria del seaundo equipo se escribirá una X sobre el signo 2 que

'figura impreso e.n rojo en la teréera columna de la primera apuesta.

b) Pronósticos que comprenden dos resultados:

Si se pronostica la victoria del primer equipo y un empate, Se
escribirá una X sobre el signo I que figura Impreso en rojo en la
primera columna de la primera apuesta y una X sobre el signo X
que figura impreso en rojo en la sesunda columna de la primera
apuesta.

Para pronosticar un empate y la victoria del seSundo equipo, se
escribirá una X sobre el ~o X que fisura impreso en rojo en la
aegunda columna de 1a pnmera apuesta y una X sobre el si¡¡no 2
que fisura impreso en rojo en la tercera columna de la pnmera
apuesta.

Para pronosticar la victoria del primer equipo y la del sesundo,
se escribirá una X. sobre el sillOO 1 que .fisura impreso en rojo en

la primera columna de la primera apuesta y una X sobre el signo.
2 que figura impreso en rojo en la tercera columna de la primera
apuesta.

e) Pronósticos que comprenden ues re'sultados:

Si se pronostican los tres resultados, se escribirá una X sobre el
• I que fi¡ura impreso en ·rojo en la primera columna de la
pnmera apuesta, una X sobre el sisno X que fisura impreso en rojo
en la sq¡unda columna de la primera apuesta y una X sobre el sillno
2 que fisura impreso en rojo en la tercera columna de la primera
apuesta. '.

Los sianos X deberán escribirse en la forma indicada en el tercer
p6rrafo de la Norma 18. . . ;, '

23. Una vez consignados kis pronhsticoS en el cuerpo del
boleto denominado 8:-1, se hari constar pqr el .concurSante en el
espacio destinado a las apuestas 2."¡¡8." la élase de sello que desee
se le aplique, que determinará el numero de apuestas que juega, y
que ha de ser necesariamente uno de los a\ltorizadoun la tabla de
la norma 21, en~ndose el. impreso' en Ullestablecimiento
autorizado para recibirlo que deberá aplicar él sello indicado por el
concursante. , ..

U .. El desarrollo del sistema múltiple 'se deternúna por los
pronósticos correspoadientes a 104 partidos vá1idós para la jornada,
en la forma que se determina en la si¡uiente norma. '

25. Cada uno de los pronósticos de la primera variante,.
empez8ndo por arriba Ypor la izquierda,.se escribirá una sola vez.
Cada uno de los pronóstiws de la sesunda variante, y por el mj$lrio
ordeD, le repetirá dos o tres veces consecutivas 5ellÚ1l que la
variante primera baya sidp doble o triple, llevando CODSIgO' la'
repetición de la primera variante en la forma eXjlresada. Cada uno
de los pronósticos de la tercera variante, tambIén de izquierda a
derecha, le escri\lirá a continuación tantas veces consecutivas como
corresponde al total de columnas desarrolladas con las variantes
anteriores, y asi sucesivamente. Cada columna vertical del desarro
llo constituye una apuesta.

26. El número de premios que corresponde al sistema
múltiple es el consesuido por cada una de las apuestas comprendi·
das en el desarrollo antenor. .

27. En caso de existir diferencia entre el número de apuestas
que señala el sello aplicado y las que representen los pronósticos
dobles y triples formulados en el boleto 't en los partidos válidos
para el concurso, se procederá de la siswente forma:

a) Si la diferencia consiste en tener adherido un sello con
número de aJluestas superior a las que comprende el desarrollo de
la combinación para pronósticos dobles y triples "Consignados en
partidos vtlidos para el concurso, le considerará que el CODCursante
repite cada llna de las columnas de este -desarrollo, en el orden
establecido en la norma 25, basta completar el total de apuestas que
comprende el valor del sello aplicado.

b) En el caso contrario, o sea, si el total de apuestas indicado
en el sello adherido fuese inferior alas pronósticos dobles y triples
consignados en el boleto para los partidos válidos en el concursa,
se participará en el mismo con las apuestas correspondientes al
valor del sello aplicado, anulándose los sobrantes. Para detenninar
cuáles sean éstas. se desarrollará el sistema como se indica en la
norma 25, y las que se anulen serán las últimas que excedan <le las
que corresponda al número de apuestas que'señale el sello
adherido. .

Determinaci6n de la jugada por el mtrado sencillo o abreviado

28. Cuando se consisnen pronósticos en número sufi
ciente, a tenor de lo dispuesto en la norma 42, en una o varias
apuestas, además de la numerada como primera, y en ésta se
formulen pronósticos a dos o tres resúltados, se considerará se
juc:P siempre el método sencillo y, en su consecuencia, será de
aplicación lo establecido en el párrafo 5.0 de la norma 18 y en la
totalidad de la norma 20. . - .

Apuestas repelidas

29. El concursante podrá también señalar pronósticos por
el método sencillo únicamente en la primera apuesta, consignando
en el espacio reservado para las apuestas segunda a octava la dase
de sello en apuestas que desee se le aplique al boleto, dentro de los
autorizados en la tabla que figura en la nOrma 21. En este caso, se
considerará repite tantas veces la única apuesta formulada cuantas
ampare el número de apuestas señalado en el sello aplicado al
boleto.

Envio de boletó a las Delegaciones y Central del Organismo .

30. 1. Los receptores enviarán, como representantes de los
concursantes, a las Delegaciones Territoriales y por el procedi-



24932 Miércoles 7 agosto 1985 BOE núm. 188

miento que estimen más oportuno y ~uro, los boletos que les
fueren entregados. .

2. Si al efectuar la remisión, o antes de la misma, observaran
la falta de un boleto, darán cuenta al Delegado de Quien dependan
para que éste determine la anulación, el cual procederá a publicarlo

. en el local de la Delegación. y autorizará al receptor a exponer igual
anuncio en su establecimiento. Si dicha falta se presumiera fuese
debida a hurto o robo, deberá el receptor o el Delegado formular
también la correspondiente denuncia ante las autoridades compe
tentes.

3. Los boletos procedentes de un receptor Que lleguen a la
Delegación después de la hora fijada para el cierre y precinto de los
envases Que han de contener los boletos para su envío a la Central
del Organismo, serán también anulados por el Delegado, proce
diéndose en la misma forma que establece 1lI pérrafo pretedente.

31. En los anteriores casos, como en el P9Sible extravío de
un boleto por el receptor, siendo así que las apueStas formuladas en
tales boletos. no toman parte en el coneuno, de conformidad eon
lo previsto en la norma 39 el concursante tendrá derecho a la
devolución de lo que hubiere pagado. '.

32. La Junta Superior de Control podrá dejar sin efecto la
anulación decretada por el Delegado a que hace referencia el tercer
párrafo de la norma 30, cuando los' boletos procedentes de un
receptor se reciban directamente en la Central del Organismo con
antelación suficiente para separar los cuerpos 8-1 y 8-2 Y hacer
entrega a la referida Junta, antes del comienzo de los partidos, del
microfilme de los cuerpos 8-1 correspondiente a estos boletos.

33. Los Delegados y sus representantes. clasificarán los
boletos por receptores, clase y número de sellos, y, si al efectuarse·
esta operación comprobaran la falta de alguno de éstos, deberán dar
cumplimiento a lo ordenado en la norma 30, síendo aplicable en
estos casos lo dispuesto en la norma 31.

34. 1. Los boletes que procedentes de un receptor se reciban
en la Delegación, se introducirán en envases~ remitirlos a la
Central del Organismo y a los Centros estableados para realizar la
separación de los cuerpos 8-1 y 8-2 de los boletos.

2. Estos envases tendrán la garantía suficiente para evitar,
salvo caso de fuerza mayor, la pérdida de los documentos que
contiene. .

35. 1. Los boletos contenidos en los envases directamente
enviados a la Central del Organismo, serán abiertos por el Servicio
que tiene a· su cargo la recepción de boletos, para proceder
seguidamente a la separación de los cuerpos 8-1 de los 8-2,
entregando estos últimos a la Junta Superior de Control.

2. Los boletos cOntenidos en envases remitidos a los Centros
establecidos como auxiliares del Servicio Central serán abiertos
bajo al dirección de los Delegados o empleados del Organismo en,
quien se delegue. Los cuerpos 8-1 y 8-2 serán archiva40s separada
mente en envases cerrados para asegunu:, salvo causa de fuerza
mayor, el correcto traslado a la Central del Organismo. Recibidos
por el Servicio que tiene a su cargo la recepción de boletos, se
entregarán los cuerpos 8-2 a la Junta Superior de Control.
. 3. Si durante las operaciones a que se hace referencia en los
párrafos anteriores se notara la falta de al~n boleto, en e.-l informe
que se formule con el resultado de la InJsma se hará constar tal
circunstancia. Dicho documento será entregado a la Junta Superior
de Control para que proceda a su anulación. .

4. Los cuerpos 8-l y 8-2 vendrán documentados por los
Delegados, en paquetes y por números de apuestas. En estos
documentos se harán constar, los receptores de donde provienen
los boletos, las clases de apuestas y el número total de boletos.

5. Los paquetes conteniendo los cuerpos 8-1 se entregarán por
el Servicio de recepción de envases en la Central del Organismo al
de Microf1lme. •

6., Las operaciones de· microfilme se ralizarán por paquetes,
comprobándose si los cuerpos 8-1 mier.ofilmados coinciden con el
número de boletos señalados por el Delegado. De no ser así, el Jefe
del Servicio de Microfilme hará constar la' diferencia para su
posterior comprobación.

7. Terminadas las operaciones de microfilme de los boletos se
entregal'Í\n a la Junta Superior de Control los rollos microfilmados
y un documento donde se señale el número de los utilizados.

8. La entrega se realizará por el Jefe del Servicio de Micro
filme, que expedirá asimismo el documento a que se refiere el
párrafo anterior.

Juma Superior de (:ontrol

36. l.. En la Central del Organismo, se constituirá una Junta
Superior de Control. - _ ..

2. Serán Vocales de esta Junta, el Gerente de Apuestas
Deportivas del Estado o funcionario del Organismo en Quien

.delegue, quien actuará de Presidente;· un representante de la
Dirección General de Seguridad; otro de.- la Comunidad Autónoma
de Madrid y un funcionario del Organismo, que actuará como
Secretario. '

3. El Secretario podm estar asistido por un Secretario de aetas
designado por el Presidente de la Junta.

4. Para constituirse vélidamentc será necesaria la asistencia de
tres Vocales de dicha Junta.. Los acuerdos de la misma se tomarán
por mayoria de los asistentes. En caso de empate, el Presidente
tendrá voto de calidad. '

5. Cualquiera de los Vocales podrt formular por escrito
fundado, voto particular contra el acuerdo que se adopte. el cual,
será sometido a conocimiento y resolución del Consejo Rector de
Apuestas Deportivas del Estado. .. '

6. A esta Junta Superior de Control le corresponde las
facultades que se determinan en las normas números 37 a 43 y 52
a 54, todas inclusive.

7. Sin peljuicio de lo anteriormente· expuesto, a la Junta
Superior de Contror le corresponde asimismi:l: e ,

• a) 1.& recépción d~ miCrofilmes y&;,;hivo de los mismos y de
los cuerpos 8-2 de los boletos. .

b) La comprobación de los microfilmes de los cuerpos B·I ..
presuntamente premiados. . '

c) La comprobación de toda clase de reclamaciones y re.solu
ción de las mismas.

8. En el ejercicio de estas facultades, la Junta Superior de
Control adoptará Ias'resoluciones que estime pertinentes, las que se
harán constar' en las correspondientes actas, en las cuales se
incluirá, asimismo, la anulación de boletos que se hubieran
adoptado por los Delegados o por la propia Junta, de acuerdo con
lo establecido en estas normas.

Archivo y custordia por la Junta Superior de Control

37. 1. Una vez reCibidos por la Junta Superior de control, los
envases conteniendo los cuerpos 8-2 de los boletos y los microfil·
mes de los cuerpos 8-1, se procederá por la misma al archivo y
custodia de estos documentos en locales debidamente acondiciona·
dos.

2. Los Vocales representantes de la Dirección General de
Seguridad y de la Comunidad Autónoma de Madriq actuarán como
claveros.

38. La Junta Superior de Control, como órgano encargado
de garantizar los concursos de pronósticos Que organiza la üerenCla
de Apucstas Deportivas del Estado y en atención a los concursan
tes, podrá estimar recibidos en plazo en la Central del Organismo
en Madrid, los boletos r microfilmes de los cuerpos 8-1 que por
acontecimientos impreVIstos, lleguen después de.-l comienzo de los
partidos, siempre que el envase que los contenga estuviere precin
tado con las formalidades exigidas. extremo éste que será compro
bado por la Junta Superior de Control. En este caso, se levantará
acta haciendo constar dicha circunstancia, efectuándose las opera-'
ciones previstas en la norma 37 bajo la supervisión de la referida
Junta Superior de Control.

Participación en los concursos de pronósticos

39. 1. Sólo tomarán parte en los concursos de pronósticos
los boletos que estén comprendidos en los siguientes casos:

a) Cuando el microfilme de los cuerpos 8-1 de-Ios boletos se
encuentren, antes del comienzo de los partidos, en poder de la
Junta Superior de Control para su custodia y archivo.

b) Cuando los documentos a qUé se refiere el apartado
anterior, aunque -lleguen después del'comienzo de los, partidos,
cumplan los requisitos y formalidades establecidos por las Normas.

2. Solamente los boletos cuyos mi~filmes del cuerpo 8-1 se
encuentren custodiados por la Junta, tomarán parte en el C!3I1CUTSO
de pronósticos. "

3. En todo caso, es condición fundamental para participar en
los concursos de pronósticos, a la <!;Ue presta su conformidad todo
concursante, la de que el Otpnismo Nacional de. Loterías y
Apuestas del Estado no será responsable en los casos de anulación
de boletos, acordados en virtud de lo establecido en'estas normas,
ni en los supuestos de hurto, robo o extravío, en los que no hubiere
concurrido culpa grave de algún Organo del mismo.

Reparto provisional de premios

.. 40. 1. Concluidos los partidos, dará comíendo el cómputo y ,
la clasificación de los aciertos Que contengan los pronósticos de los
boletos.

2.. Durante las operaciones de escrutinio se hará entrega a la
Junta Superior de Control de los cuerpos 8-1 'de los' boletos
presuntos premios. Los cuerpos ~I podrán ser sustituidos por
fotocopias o relaciones que comprendan las numeraciones de los
mismos, procediéndose por la referida Junta a la apertura del lugar
donde se custodian los microfilmes, pltra comprobar en éstos la
exactitud de los pronósticos, dando su confurmidad; si procediere.
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41. 'Si al efectuar la enterior compl"9bación, se observara
lB falta en el microfilme ele a1&uoo de losclierpos 8-1, se'procederá
por la Junta Superior de Control a la anulación ele los boletos
correspondientes, dando deiecbo a los titulares a ser reintep1ldos
del valor ele las apuestas que iDdique Ia'parte elelsello adherido al
J'e88liard0, por las caUlllS señaladas en la norma 31.

42. 'J. La Junta SlgIerior ele Control anulari los pronósticos
que~ en el microfilme de Jos cuerpos 8-1, tanto én blanco
como ilegibles, dudosos. contenien,do raspaduras que no permitan
su cJara identificación, o enmiendas, o sipos distintos a los
autorizados. Tambif:n anulari los que DO le puedan descifrar por
deterioro del microfi1me, YaqueUas apuestas que por deficiencia en
el, corte al dividir los Qlerpos 8-1 YB-2, no se hayan conservado
integros y legiblel sus pronóiticos en el cuerpo 8-1 ~, por tanto, en
el microfilme. ,

2. Cuando como ionsecuencia ele 10 prevenido en el párrafo
-.nterior, el número ele pro'nósticos tenidos en cuenta para compu
tar los aciertos fuese fuferior al mínimo necesario para optar a
conseguir premio en el concurso de la jornada, el pronosucador
PQdrá solicitar la devolución del importe de las apuestas a que
ilfectela anulación;', '
. '43. La Junta SIlperior lJe Control, desp~ de terminada IJ
ilómprobación, volved'a cenar el local donde le custodia el
microfilme de los cuerpos 8-1 de los boletos. Los cuerpos 8-1 que
correspondan a Jos boletos comprobados por Ji¡ Junta Superior de
Control, se clasificarán por el Servicio de escrutinio de la Gerencia
de Apuestas Deportivas del Estado, segUn los aciertos, en las tres
categorías de premios, haciéndose público .el número de apuestas
incluidas en cada grupo, la recaudación de la jornada, la cantidad
destinada a fondo de premios y la que proVJSionalmente corres
ponde a cada apuesta premiada.

44. Las listas provisionales se publicarán exJlOnit,ndose ,en
la tablilla de anuncios de las oficinas centrales del Orpnismo y de
los locales donde están establecidas las De!eJaeiones del Orga
nismo, pero las que se exponpn en estas úJumas dependencias,
podrán comprender únicamente los boletos recibidos en receptores'
de su zona.

Reclamaciones

45. A todo concursante a quien se considere como derecho
a percibir un premio por cuantía superior a 25.000 pesetas, se le
remitirá, al domicilio indicado en el boleto, si consta legible, una
comunicación informándole que su boleto está incluido en la lista
provisional; en caso de no recibir dicha comunicación antes del
sábado siguiente a la fecha de la jornada, o si no está conforme con
la misma por COnsiderar no se le reconoce a su boleto las apuestas
premiadas a que estime tener derecho, deberá reclamar a la Central
del Onanismo. ' '

46. Si a pes¡\J' de no tI:clbir la cOmunicación a que se
refiere la norma -anterior, el concursante tiene posibilidad de
comprobar la lista provisional y observa que su boleto figura
incluido en la misma en el lugar que le corresponde y con las
apuestas acertadas que estime exactas, no será necesario que cUrse
reclamación. ,

47. La reclamación se formulará pOr medio de un:cf:SO' que podrá obtener en cualquier establecimiento autori-
, en el que deberán consignarse los datos que en el mismo se

solicitan. E111Dpreso habrá de remitirse por como certificado a la
Central del OrIanismo y ha de recibirse en sus oficinas todo lo más
tarde antes de las catorce horas del undécimo día natural, a contar
empezando desde el siguiente a la fecha de! la jornada.

, 48. Para los premios ,inferiOres a 25.000 pesetas, la recla
maCIón habrá de rectbtrse en la central del urgamsmo, dentro del
plazo de treinta días naturales, a contar empezando desde el
siguiente a la fecha de la jornada. '

49. Tambif:)1 podri. reclamarse ante cualquier Delegación
, del Organismo ántes de las catoRle horas del décimo día natural, a

C01ltar desde el siguiente • la fecha de la jornada.
50. Los concursantes que se consideren con derecho a'

premio podrán también diriIirse a las 0ficiP.as centrales del
Organismo en Madrid, formulando la reclamación mediante tele
¡rama. que deberá reI<l'birse en dichas oficinas centrales antes de las
QtORle horas del undécimo día natural,. a contar empezando deSde
el si$Uiente a la fecha de la jornada. En dicho telearama deberán
conSlgDarse los siguientes datos: Número del boleto, número del
sello, clase del mismo. númerQ del receptor, jornada, categoria del
p¡:emio que se reclama, nombre, apellidos y domicilio del recla-
mante. _

5l. El Organismo no asumirá ninguan clase de responsa
billl:lad en el aso de que,' exista algún error en los datos que se
consignen en el impreso que se curse para formular la reclamación
o en el texto del telearama.

52. La Junta Superior de Control se constituirá después de
terminado el plazo que señala la norma 47 para comprobar las
reclamaciones presentadas, revisándose Jos microfilmes, y en vista

del resultado se mo<Íificará. si a ello hubiere lugar, la lista
provisional a que afecten, determinándose el reparto definitivo de
los premios de esa jornada y comunicándose la lista definitiva a las
DeIe&aciQnes del Organismo, quienes la bar6n pública en los locales '
dondé estén establecidas.

53. J. La Junta Superior de Control se reunirá semanal
mente, dentro del plazo que señala la norma 48 para comprobar las
reclamaciones que afecten a premios inferiores a 25.000 pesetas.

2. Si durante la comprobación de las reclamaciones se obser
vara por la Junta Superior de Control que el microfilme del cuerpo
8-1 de un boleto, para el que se invoca premio, no existiese o
.estuviese deteriorado de tal forma que impidiera su comprobación,
se procederá a ia anulación de las apuestas que pudiera contener el
boleto y el concursante iendrá derecho a la devolución del importe
que debió abonar según el sello que figure en el resguardo, si
corresponde a los liquidados para ,la jornada.

3. ,Si el concursante no .estuviere conforme con el acuerdo de
la Junta Superior de Control, cualquiera que sea la cuantía del
premio invocado, podrá reclamar ante el Consejo Rector de
Apuestas Deporti,•vas del Estado dentro del plazo de quince días
hAbiles a partir de la fecha en que, se reciba la notificación
denelatoria.

, 54. 1. La mera tenencia de un resguardo no da derecho a que
se estime la reclamación de un premio si el microfilme del cuerpo
8-1 no figura entre los archivados con las formalidades que
establece la norma 39.

2. La Junta Superior de Control desestimará toda reclamación
cuvo boleto no pueda ser identificado. '

, 55. Los b.oletos no premiados, y dado que el microfilme
es reproducción exacta del cuerpo 8-1, serán inutilizados a los
cuarenta días naturales. a partir de la fecha de la jornada-

56. Los cuerpos 8-1 de los 'boletos premiados y las
fotocopias de los microfilmes que afecten a una reclamación
denegada, permanecerán archivados durante un año.

Pago de premios
57. 1. Los premios se pagarán por las Delegaciones del

Organismo en sus locales y en aquellos receptores expresamente
autorizados en la siguiente fOrm1l: Los boletos con premios
superiores a 25.000 pesetas, a partir del tercer día de la publicación
del resultado definitivo y de acuerdo con los datos consignados en
el mismo.

2. Los que no tengan premios superiores a 25.000 pesetas, se
pagarán al tercer día de la publicación del resultado provisional o
de la acePtación de la reclamación, a excepción de aquellos
correspondientes a jornadas en las que los de primera categoria
afecten a apuestas no acertadas con la totalidad de pronósticos
válidos para el escrutinio; en este último caso, los premios no
podrán abonarse hasta la publicación del resultado definitivo.

3. Para que se abone el importe de un premio, se precisa la
entrega del resguardo, reservándose el Organismo, si lo estima
necesario, el derecho de exigir la identificación a la persona que
presente dícho documento o la comparecencia del suscriptor del
boleto. Asimismo, podrá demorar el pago de un premio hasta
comprobar la parte del sello unida al ro;sguardo con la que figure en
el cuerpo B-2 del boleto. .

58. Excepcionalmente, el Consejo Rector de Apuestas
Deportivas del Estado podrá ordenar, a petición de los concursan
tes, el JlIIio sin la presentación del resguardo, con la exigencia de
las formalidades que se estimen necesarias, entre ellas, la pericial
caligráfica de cotejO entre los datos que lifurel! en el cuerpo B-l de
los roletos y 101 que bap constar el soliCItante. Toda petición que
corresponda a boletos en cuyo cuerpo no figuren datos que
permitan identificar a la persona que suscribió el boleto o formuló
los pronósticos. puede ser desestimada. .

59. Los premios caducarán una vez transcurridos tres
meses, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la jornada,

Recursos

, 60. Todo concursante, por el hecho de suscriQir un boleto.
somete las acciones que pudieran derivarse de su participación en
los concursos de pron(lsticos a la decisión del Consejo Rector dé
Apuestas Deportivas del Estado.

61. J. Si se promoviere litigio ante los Tribunales de Justicia
por la titularidad de un boleto premiado, y se notificare ta'

'circunstancia de modo fehaciente y antes de que se hubiese
satisfecho al presentador del resguardo. el Organismo ordenar¿

. suspende!"el pago del premio hasta que recaiga resolución firme en
dicho litigio. En los demás casos, el pago hecho por el Organisme
al portador del boleto le eximirá de toda responsabilidad.

2. En el supuesto previsto, en el primer inciso del párrafe
anterior, no será de aplicación lo que la norma 59 díspone respecto
del día inicial del plazo' de caducidad, y éste comenzará a contarse
desde que se notifique la resolución fmne que se diete en dicho
litigio.
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3. El Organismo no asumirá obligaciones por convenios
concertados por terceros con la persona que suscriba el boleto.

62. I. Los actos administrativos y disposiciones generales
del Consejo Rector de Apuestas Deportivas del Estado relativos a
las materias que por estas normas se regulan, podrán ser objeto de
los recursos de re¡>osición, alzada y revisión en los caSOS, plazo y
forma que detemunan la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 Y la Ley de~ Juridico de las Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diCiembre de 1958.

2. Las resoluciones firmes en via administrativa serán suscep
tibles de recurso contencioso-administrativo.

3. A todos los efectos le¡aIes, el domicilio del Or¡anismo
radica en Madrid. .

Norma adidoMl·

63. Los tantos por ciento de las frecuencias genet'llles de
resultados para la temporada 1985/86 son los siguientes: Resulta·
dos favorables a equipos consignados en primer lugar, 49 por· 100;
empateS, 33 por 100 Yresultados favorables a los equipos consigna·
dos en segundo lugar, 18 por 100.

Normajinal

64. l. Estas normas han sido aprobadas pÓr Resolución del
Organismo Nacional de. Loterías y Apuestas del Estado oido el
Consejo Rector de Apuestas Deportivas en su sesión celebrada el
dia 17 de julio de 1985 según lo establecido en los artículos 5.0 y
6.0 del Real Decreto 904/1985, de II de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 20), y comenzarán a regir en Iapr¡mera JOrnaá.a de
la temporada 1985/86 de concursos de pronósticos.

2. Las presentes normas anulan totalmente las' publicadas en
fechas antenores y se publicarán en el «Boletin Oficial del Esta<!0l0.

Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Director general.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL .

ORDEN del1 dejulio de 1985 por la 'que se desarrolla
el Acuerdo del Consejo de Ministros, en el que se
aprueban IIis bases del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional y se regulan los cursos de
Formación Profesional Ocupacional a impartir por los
centros colaboradores del INEM.

Ilustrísimos señores:

La inversión en la: cualificación de los recursos humanos como
fórmula idónea para garantizar la adaptabilidad de la fuerza de
trabajo a las nuevas necesidades del sistema {'I'oductivo, constituye
una prioridad absoluta en todos los palses indldtri.lizados Ade
más, en nuestro pala es necesario intensificar el esfuerzo, para
ampliar los sistemas'de formación profesional, reciclaje y cualifica
ción ocupacional, al no haber contado, hasta el inomen1O, con
instrumentos suficientes ni adecuados. .

Para conseguir el citado objetivo es preciso coordinar las
acciones que. en este 6rea realizan las distintas Administraciones
Públicas e Instituciones Privadas y contar_con la participación de
las Organizaciones Sindicales y AsoPaciones Empiesariales. por lo
que el Gobierno ha remitido al Parlamento un Proyecto de. LeY, por
el que se crea el Consejo General de Formación Profesional, en
cumplimiento de lo acordado en el Acuenlo Económico y Social,
suscríto el 9 de octubre de 1984. . ,

Sin menoscabo de las competencias q~ correspondan al citado
Consejo, una vez constituido, el. Gobierno pretende, mediante el
Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado el 30 de abril de 1985,
afrontar con carácter inmediato, un conjunto de lIfOI!'8Illas de
expansión y modernización de todos los sistemas de fórmación
profesional, aprobando las Bases del Plan Nacional de. F:ormación
e Inserción Profesional, ya que la ampliación o reforma de la
Formación Profesional no es sólo imprescindible Para contar con
una fuerza detraba,io suficientemente especializada en Jos nuevos
requerimientos del sistema productivo, SIDO que constituye uno de
los más efu:a.ces mecanismos de fomento del empleo, pues los
colectivos qUe experimentan mayores dificultades para encóntrar
un empleo son aquellos que disponen de menor formación,
capacidad de adaptación o experiencia profesional,

La presente Orden tiene por finalidad desarrollar, con carácter
inmedlito, las citadas Bases del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, potenciando las acciones dirigidas a los
jóvenes y a los parados de larga duración que no disponen de
cualificaciones adecuadas o carecen de experiencia profesional
alguna, lo que contribuye a prolongar indefinidamente su perma·
nencia en el desempleo, sin olvidar la necesidad de completar,
mediante los correspondientes programas de formación compensa
toria, los conocimientos báskos de aquellos jóvenes que abandona
ron el sistema educativo sin terminar la Enseñanza General Básica,
para lo cual se POdrán formalizar los oportunos convenios con' el
Ministerio de Educación y Ciencia o los órganos de las Comunida
des Autónomas que tengan transferidas competencias en materia
eduClltivlL.. . . . .

En su virtud, a propuesta de la Direccilln Oeneral de Empleo;
y previo informe de la Secretaria General TécniCá,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Prot¡ramas del PlIB NadonaI de F0rmad6n e Inse.rcl61l ProfesIonal

Articulo 1. Nuevos programas de formación e inserción profe-
sional. "

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del COÍ1set.~
Ministros, de 30 de abril de 1985, por el que se aprueban las
del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, se
instrumentan los si¡uientes nuevos programas:

l. Programa de formación profesional para jóvenes y parados
de larga duración.

2. Programas de inserción profesional para demandantes ck
primer empleo que dispongan de titulación suficiente para ser
contratados en prácticas.. ,.

3. Programas de recuperación de la escolaridad de 10li jóvenes
que ·no han completado la Enseñanza General Básica y de en8&
ñanza en alternancia, de los alumnos de Formación Profesio'nal de
Segundo Grado. ,

4. Generalización de la formación ocupacional para la recon
versión profesional en el ámbito rural y en los sectores o empresas
en reconversión industrial

SECCIÓN LA PROORAMAS DE FORMACiÓN PROFESIONAL PARA
JÓVENES Y PARADOS DE LAllOA DURACIÓN

An. 2. Garantía de apoyo formativo a jóvenes contratados
para la formación.

1. A losjóvenes de 16 a 20 añpS, que no hayan completado la
Enseñanza General BAsica y haYan sido contratados para la
formación, se les proporcionart educación compenstoria, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1174/1983, de 27 de
abril, y un curso de formación ocupacional de modo que al término
del contrato puedan obtener un titulo ·de Formación Profesional
.OcupacionaL Cuando los jóvenes .contratados en formación hubie
ran completado la Enseñanza General BAsica, se les proporcionará
exclusivamente el curso de formación ocupacional. -

A los efectos señalados en este articulo, se entended que un
joven no ha completado la Enseñanza General Básica cuando no
hllYJ conseiuido el TItulo de Graduackl Escolar.

2. Para el desarrollo y ejecución de dic\lO$ curios, el Ministe
rio de Trabajoy SeauriQad Social, su.cnbirt Convenios de Colabo
ración .con el Ministerio de Educación· y Oencia o con las
ComunidaCies Autónomas que tenpn lI'aDSfiiridas competenciaa en
materia de formación compensatoria y decidallcolabom en este

~s Cursos· dé Formación Prof'esionai· Ocupacional, de
acuerdo con el Capitulo JI dellleal Decreto~99219M, de 31 de
octubre, por el que se regulan los'COIItI'atm en 'cas y para la
formación, se podráni~ a trav6s del, de sus Centros
Colaboradores o en Iá propia empresa; En esteúl'limo· CIlIO, el
Instituto Nacional de Empleo, subvencionari a la empnjsa con 8S
pesetas por trabajador y hora-dia de fonnlíCión, durante el periodo
de vi¡encia del contrato.

Si la empresa realiza la FOl'IIIlICÍ6n Profesional Ocupacional con
un plan homologado por el Instituto Nacional de Empleo, la ayuda
por este concepto será i¡naI a la que reciben los Centros Colabora·
dores con arreglo a lo establecido en ~ Capitulo segundo de esta
Orden.

4. Cuando la formación~ • eIt taDeres formativos de .
carácter artesana\, la subvenci'ón múima llegarl al 75 por 100 del
Salario Minimo Interprofesional que COIiCSJlOl\da durante nueve
meses.. . '. .

A estos efectos, se considerarán talleres formativos los que así
se reconozcan en los correspondientes certificados de homologa.
ción del Instituto Nacional de Empieo, de acuerdO con lo previsto


